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cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta,
adjudicándose el bien el mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá como tipo
el valor de la tasación del bien.

Sexta.—Que en la segunda subasta, en su caso,
el bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo
de tasación.

Séptima.—Que en tercera subasta, si fuese nece-
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que hubie-
ren justipreciado el bien. Si hubiera postor que ofrez-
ca suma superior, se aprobará el remate. De resultar
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes
o, en su defecto, los responsables legales solidarios
o subsidiarios el derecho a adjudicarse el bien, por
el 25 por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse uso de
este derecho, se alzará el embargo.

Octava.—Sólo la adquisición o adjudicación prac-
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon-
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en
calidad de ceder a tercero, en la forma y con las
condiciones establecidas en la legislación procesal.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez publicado en el tablón de anuncios de este
Juzgado de lo Social, en cumplimiento de lo esta-
blecido en la vigente legislación procesal, se expide
el presente en Guadalajara a 1 de septiembre de
1998.—El Secretario.—45.810.$

MADRID

Edicto

Doña Ana María Olalla del Olmo, Secretaria del
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Por el presente edicto, dimanante del procedi-
miento autos número D-86/1997, ejecución
número 125/1997, iniciado a instancia de don
Julio Aranda Pérez, contra «Talleres Generales
Alyfer, Sociedad Anónima», se hace constar que
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta
los siguientes bienes embargados como propiedad
de la parte demandada, cuya relación y tasación
es la que se incluye a continuación, así como las
condiciones de las subastas.

Bienes que se subastan, con el correspondiente
valor de tasación y justiprecio de los mismos:

Una máquina plegadora marca «Ajial» fuerza 240
toneladas cursa 250 metros, tipo Dowty núme-
ro 4090, número de máquina 882403106, con orde-
nador de control numérico incorporado marca
«Cybelec SA», serie 105, tipo 8328, valorada
en 5.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, en primera subasta, el día 4 de noviembre
de 1998; en segunda subasta, en su caso, el día 2

de diciembre de 1998, y en tercera subasta, también
en su caso, el día 13 de enero de 1999, señalándose
para todas ellas como hora, las de las nueve cuarenta
y cinco horas, y se celebrarán bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el remate podrá
el deudor librar los bienes, pagando un principal,
intereses y costas; después de celebrado quedará
la venta irrevocable (artículos 249 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

Segunda.—Los licitadores deberán acreditar pre-
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos,
del valor de los bienes que sirvan de tipo para
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil),
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi-
tativo de depósitos en la cuenta corriente núme-
ro 2806, que este Juzgado tiene abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica, número 19,
de Madrid.

Tercera.—El ejecutante y quienes pudieran subro-
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen,
sin necesidad de consignar la suma antes mencio-
nada.

Cuarta.—Podrán efectuarse posturas por escrito
en pliego cerrado (artículos 1.499 y 1.503 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—La primera subasta tendrá como tipo el
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras partes del
precio que sirve de tipo para esta subasta.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, los bienes
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio que sirve de tipo para
esta subasta.

Séptima.—En tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 25
por 100 de la cantidad que están tasados los bienes.
Si hubiere postura que ofrezca suma superior, se
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera
subasta, los ejecutantes o en su defecto los respon-
sables legales, solidarios y subsidiarios tendrán el
derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de
diez días; de no hacerse uso de este derecho se
alzará el embargo (artículo 262 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Octava.—De quedar desierta la primera subasta,
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie-
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-
dicación de los bienes por las dos terceras partes
del precio que hubiere servido de tipo para esta
segunda subasta, o que se la entreguen en admi-
nistración para aplicar sus productos al pago de
los intereses y extinción del capital.

Novena.—Que el precio del remate deberá cum-
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro-
bación del mismo.

Décima.—Sólo las posturas realizadas por los eje-
cutantes o por los responsables legales solidarios
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Undécima.—Si la adquisición en subasta se realiza
en favor de parte de los ejecutantes y el precio
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los créditos
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la
concurrencia de la suma que sobre el precio de
adjudicación deberá serles atribuida en el reparto
proporcional. De ser inferior al precio deberán los
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá-
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral).

Los bienes embargados están depositados en la
calle Gavilanes, sin número, en el polígono industrial
de la Estación, en Pinto, Madrid, a cargo de don
Carlos Pinilla Alia.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso, en particular,
en cumplimiento de lo establecido en la vigente
legislación procesal, se expide el presente en Madrid
a 1 de septiembre de 1998.—La Secretaria judicial,
Ana María Olalla del Olmo.—46.099.$

PONTEVEDRA

Edicto

En los autos tramitados ante este Juzgado de lo
Social número 3, con el número 666/1996, eje-
cución número 1-157/1997 (Acum.), a instancia de
don José Hermida Araujo, contra «Obras y Jardines,
Sociedad Limitada» y otros, sobre rescisión de con-
trato, se acordó, por resolución del día de la fecha,
sacar a la venta en pública subasta, los siguientes
bienes embargados a la indicada patronal ejecutada:

Piso quinto, B, sito en la calle Eduardo Pondal,
número 25, libre de cargas, 13.134.530 pesetas.

Ático, B, sito en la misma calle que el anterior,
libre de cargas, 11.521.600 pesetas.

El acto de remate, en primera subasta, tendrá
lugar en este Juzgado de lo Social, sito en la calle
Conde Bugallal, número 2, tercero, La Parda (Pon-
tevedra), el día 29 de octubre de 1998, a las once
horas, habiéndose de celebrar de conformidad a
los artículos 1.488 y siguientes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, no admitiéndose posturas que no
cubran, al menos, las dos terceras partes de la valo-
ración, y pudiendo licitar los ejecutantes sin nece-
sidad de consignación previa.

En el supuesto de que la primera subasta quedara
desierta, se fija como fecha para la segunda el día
23 de noviembre de 1998, a las once horas, y, en
su caso, para la tercera y última el día 16 de diciem-
bre de 1998, a la misma hora y en el mismo lugar
antes citado, con las reducciones previstas en la
Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley de Procedimiento
Laboral.

Dado en Pontevedra a 1 de septiembre
de 1998.—El Secretario.—45.812.$


